
 

Proceso: Ejecutivo Laboral  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandado: OFIACTIVOS S.A.AS. 
Radicación: 13001-41-05-002-2019-00332-00 
 

Constancia  secretarial 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que transcurrió el 
término de traslado de la liquidación del crédito, y la ejecutada NO presentó objeción a la 
misma. Sírvase proveer. Así mismo, el apoderado de la accionante solicita la aprobación 
respectiva 

 
Cartagena, noviembre diecisiete (17) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

              CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, noviembre diecisiete (16) de dos mil veintidós. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 
presenta la siguiente liquidación del crédito:  
 
 
Capital cobrado en el titulo ejecutivo: 7.737.413 
Intereses de título ejecutivo: 1.965.700 
Días para cálculo de interés simple: 4.695 
Intereses posteriores al 28/07/2006(ley 1066): 4.676.084 
Total, intereses: 6.641.784 
Total, liquidación del crédito: 14.379.197  
 
No obstante, de conformidad con informe rendido por la contadora adscrita a los 
Juzgados Laborales, la misma debe ser modificada de la siguiente manera:  
 
 
 

 
 
El despacho solicitó a la contadora  que, para la liquidación de los intereses moratorios 
se tuviera en cuenta el decreto 538 de 2020.  toda vez que en la liquidación que presentó 
la accionante, se encuentran incluidos los intereses moratorios causados durante la 
vigencia del Estado de emergencia económica, social y ecológica, esto es de (marzo 17-
2020 y hasta el 31 de julio de 2022 inclusive); intereses que de acuerdo al parágrafo del 
artículo 26 del decreto 538 de 2020 no se deben cobrar. 
 
“ARTÍCULO  26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual 
quedará así:  "PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID- 19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no se 
causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, que se paguen en forma extemporánea.  Para efectos de lo aquí previsto 
el Ministerio de Salud y Protección Social efectuará las respectivas modificaciones en la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA".  
 
Así las cosas, deberá modificarse la liquidación del crédito, de conformidad con lo 
consagrado en el numeral 3º del artículo 446 ibídem. 
 
Por lo anterior, se tendrá como liquidación del crédito dentro del presente proceso la 
suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
TRECIENTOS TRECE PESOS ($11.834.313)  

 
En mérito de lo expuesto, se 

 



 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y en su 
lugar se tendrá como liquidación del crédito dentro del presente proceso ejecutivo la 
suma correspondiente a ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO TRECIENTOS TRECE PESOS ($11.834.313) de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva del proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANUAR JOSE MARTIINEZ LLORENTE 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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